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El Tribunal Provlpclal de Contrabando y' Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su seSión de1 dia 16 de 
mayo de 1962 del expediente 1.275/61 bis, Instruí do por apre
hensión de material electrónico, ha' acordado dictar el siguien
te fallo: 

Primero. Declarar comeUda una. Infracción de contraban
do de menor cuanÚa, comprendida en el apartado segundo del 
articulo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, por 
importe de 8~218 pesetas. 

SegundO. Declarar responsables de la expresada Infracción, 
en c;onCf!pto de autores a Johannes Bletmann y Rodney E. Mil
ler, y como cómplice a Eloy González l"ernández. 

Tercero. Dec)arar que en los hechos concurre la atenuante 
tercera del artículo primero por la cuantía de la Infracción. 

Cuarto. Imponer como sanción por dicha Infracción la mul
ta de 16.436 pesetas, equivalente al 200 por 100 del valor de 
la mercancia aprehendida, según se detalla más abajo, y que 
en caso de Insolvencia se les exija el cumplimiento de la 'pena 
subsidiaria de privación de libertad. a razón de un día de pri
sión por cada diez peseta!> de multa no ' satisfecho.. y dentro de 
los límites de duración máxima sefialados en el caso cuarto del 
articulo 22 de la Ley. 

, Autor Johannes Bietmann, 3.287.20 pesetas; 200 por 100. pe
setas 6.574.40 

Autor ROdney E. M1l1er. 3.287.20 pesetas; 200 por 100. pe:. 
setas 6.574.40 

CómpUce Eloy Gonzá,lez. 1.643.60 pesetas; 200 por 100. pe
setas 3.287.20. 

Quinto Declarar el comiso del matez1al aprehendido. en 
aplicación del artículo 25 d~ la Ley. como sanción accesoria. 

Sexto. Declarar hay lugar ' a la concesión de ' premio a los 
aprehensores. 

LaS sanciones Impuestas deberán Ingresarse. precisamente 
en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en el plazo de 
quince días. contados desde el siguiente al de esta notificación. ' 
transcurrido el cual se Instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio. con el recargo del 20 por 100, 

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación .. presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaria en el plazo de quince dias hábiles. contados desde el 
siguiente al de la presente notificación. significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero. articulo 85. y caso primero,' 
articulo 102. de la Ley). , 

Lo . Que se publica en el «50letin Oficial · del Estado» en 
cumplimiento de lo dispuesto en el' articulo 192 del Reglamento 
de Procedimiento Económico - administrativo. de 26 d!! noviem
bre de 1959. 

Madrid, 15 de junio de 1962.-El Secretario. Angel Serrano 
Gulrao.-VIsj;o bueno: eL Delegado de Hacienda. Presidente, por 
delegación. José González Vilchez.-3.435. 

RESOLUCION del ' Tribunal de CQntrabando y Defrau. 
dación de Orense por la que se hace públtco el laUo 
que se cita. 

El Tribunal dE' Contrabando y Defraudación de Orense. en 
sesión del dia 9 ' de junio de ,1962. al conocer del expediente 
1.387J60:~cordó el siguiente fallo: 

Primero. Declarar com~tida una Infracción -de contrabando 
de mayor cuantía. compr,endlda en el número octavo del articu
lo Séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. 

Segundo. Declarar que en los hechos no concurren circuns-
tancias modificativas de la responsabilidad ' 

Tercero ' Declarar responsable de la expresada Infracción. 
en concepto de autora, a doña Pilar Iglesias Navoa., 

Cuarto Importerla la multa de doscientas setenta y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas. 

Quinto Declarar la responsabilidad subsidiaria de su mar 
rldo. don Francisco Suelro. 

El Importe de la multa Impuesta ha de ser Ingresado. pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda. en el 
plazo de quince dias. a contar de la ' fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden Interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en , el plazo de quince días. a partir del de recibo 

de esta notificación. slgn1flcán~les que la Interposición del 
recurso no suspende la ejecución' del fallo. 

Requerlmlcnto.-Be les requiere para que baja su respon-
. sab1l1da.d y con ' arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 

texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación. de 
11 de septiembre de 1953. manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectiva la multa Impuesta. SI los poseen. deberán ha
cer constar ante este Tribunal los que fueren y su , valor apro
ximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal, en el térmi
no . de tres di as. una relación ' descriptiva de los mismos. con 
el suficiente de'talle para llevar a cabo su embargo. ejecutándose 
dichos bienes si en el plazo de quince dias hábiles no Ingresan 
en el Tesoro la multa que les ha sido Impuesta. SI no los 
poseen. o poseyéndolos no cumplimentan lo dispuesto en el 
presente requerimiento. se decretará el Inmediato cumpUmiento 
de la pena subsidiaria de privación de libertad. a razón de un 
dia por cada diez pesetas dE' multa. y dentro de los 'linutes 
de duración máxima a que se contrae el número cuarto del ar
ticulo 22 de la Ley de Contrabando y Defraudación. 

Orense, 15 de junio de 1962.-El Secretarlo.-3.437. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de junio de 1962 por la que se aprueba con 
carácter definitivo el Pfoyecto de clasijicactón de pla
zas de los Cuerpos Generales de Sanitarios Locales 11 
del ejercicio ltbre de la projesión de Medico en la pro
vincia de Lertda, 

Dma. Sr.: Por Resolución de 28 de febrero de 1959 (<<Boletln 
Oficial del Estado» de 10 de abril) se aprobó con carácter pro
visional proyecto de clasificación de plazas de. Funcionarios de 
los Cuerpo.s Generales de Sanitarios Locales y las del ejercicio 
libre de la profesión médica de la provincia de Létlda, 

Transcurrido el plazo concedido para formular reclamaciones 
y examinadas las que se han producido, . 

Este Ministerio. aceptando la propuesta de esa Dirección Ge
neral de Sanidad. ha tenido a bien dISponer lo siguiente ~ 

' V Se aprueba con carácter definitivo el proyecto de clasl. 
flcaclón de plazas de los yuerpos Generales de Sanitarios Lo
cales y del ejerCiCiO Ubre de la profesión médica de la provincia 
dé Lérida, que provisionalmente fué aceptado por esa Dirección 
General en 28 de febrero de 1959. con las modificaciones que 

. se indican. motl~adas por las reclamaciones producidas: 

Médicos titulares 

Partidos de Ager-Fontlllonga.-Accediendo a lo solicitado por 
ambos Ayuntamientos. quedan Incluidos en esta agrupaCión 
los caseríos de Masós de 'Millá y Vilamejor, y se establece 
para la misma una plaza de Médico titular de tercera ca
tegoría. Por tanto: Avellanes y Santa Liña quedan agrupa
dos. constituyendo un partido con una titular de la categoría 
tercera. 

Partido de Albages-Cogull.-Quedan agrupados y clasificados con 
una plaza de Médico titular de tercera categoría. 

Partido de Albi-Vilosell.-Atendiendo las peticiones de don León 
Gascón. Médico titular. y de dofitl María Simana, Matrona 
titular, se agrupan ambos municipios y se le asl¡¡na la ca
tegoria tercera a la plaza. 

Partido de Alos de Balaguer-Artesa de Segre,-Aun cuando estos 
Ayuntamientos no han presentado reclamación alguna al 
agruparse los de Cubells y Foradada. quedaz:lan deolsivamen
te ~fectados. por lo 'que ambos formarán a¡¡rupaclón, para la 
que se fija una tltul4r médica de tercera categoria. 

Partido de Bellpulg.-Estlmando las reclamaciones de la Corpo
ración Municipal y del Médico titular don Tomás Pastor, 
continuará comprendido en este pa,rtido médico el barrio de 
Seana. por lo que queda anulada su agrupación al de 'Bar
bens. 

Partido de Castellnou de Seana.-Tendrá una titular mé(llca de 
la categoría cuarta. 

Partido de Cubells-Foradada . ...,;,.Accediendo a lo sollcltaoo por 
ambos Ayuntamientos. constituirán agrupación con una plaza 
de Médico titular de tercera categoria. 

Partido de F1guerola de Orcau.-Be atiende la reclamación del 
Ayuntamiento y permanecerá integrado en el partido Sant 
Tomá de Abellá. 


